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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueg-o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
eervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V F R I - E N C I A E l )1T0 RIA1 

Las leves, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mancar ai Gober

nador de ia provine i y, por cuvo con

ducto se rasarán a la Administración 

df dicho periódico (Real ornen de 6 de 

Abr i l ae 1859). 

ü í 
idmiiiÍHtración Municipai 

Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Adíi i i í i is t raeióo de Jag t i c i a 
Edictos de Juzgado. 
Requisitoiias. 

Adminlstraciiín municipal 
Ayuntamiento de 

Vegas del Condado 
E n c o n t r á n d o s e vacante por desti

tuc ión del que la d e s e m p e ñ a b a la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, se anuncia por medio de 
este per iódico oficial durante un pla
zo de ocho días, el concurso para la 
provis ión interina de la misma, a 
cuyos fines p o d r á n los interesados 
remitir a este Ayuntamiento la ins
tancia solicitando d i c h o cargo, 
a c o m p a ñ a d a de la certificación que 
le acredite estar en posesión del tí
tulo y cuantos documentos sean 
t amb ién acreditativos de sus m é r i ' 
tos, reservándose la Corporac ión la 
aprec iac ión de éstos, en cuanto a la 
persona que sea designada. 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el a ñ o 

' 1937, en vir tud de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 300 del Estatuto munic ipa l 
y 5 de Reglamento de Hacienda mu
nic ipal de 23 de Agosto de 1934, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento durante 
un plazo de quince días , a los efec
tos de lo dispuesto en el a r t í cu lo 301 
del ya citado Estatuto. 

Vegas del Condado, 5 de Enero de 
1937. - E l Alcalde, Restituto Gonzá
lez. 

Entidades menores 

' Junta vecinal de San Román de los 
Oteros 

Las cuentas del ejercicio de 1936, 
se hal lan terminadas, aprobadas f 
expuestas al públ ico en casa del se
ñor Presidente para oír reclamacio
nes por el plazo de quince días, pa
sados los cuales no serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros a 2 de 
Enero de 1937.—El Presidente, F e l i 
ciano Lozano. 

AdniínlsíracioD É Issticla 

Junta vecinal de San Miguel 
de Montañán 

Se hal la depositada una pol l ina 
de pelo negro, edad cerrada, en el 
domic i l io de Isidro García, vecino 
de San Miguel de M o n t a ñ á n . L a per
sona que justifique ser de su perte
nencia, puede presentarse en refe
rido domici l io , previo aviso al Presi
dente de la Junta, 

L o que hago públ ico para general 
conocimiento. 

San Miguel, a 26 de Diciembre de 
1936. — E l Presidente, Artemio L a 
nero. 

Juzgado de primerd instancia de 
Ponferrada 

Don Ju l io F e r n á n d e z Qu iñones , ac
cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
y de primera instancia de la c iu 
dad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io de menor cuan t í a promovido 
por D . Pedro Blanco Ortiz en repre
sentac ión de D. Manuel Garnelo Fer
n á n d e z y de que se h a r á mér i to , se 
dictó la sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo que se copia: 

«Encabezamien to .—En la c iudad 
de Ponferrada a veintinueve de D i 
ciembre de rail novecientos treinta y 
seis. E l Sr, D. Ju l io F e r n á n d e z Q u i 
ñones , accidentalmente Juez de pr i 
mera instancia de eáte partido, ha-



biendo visto los présenles autos «le 
ju ic io declarativo de menor cuant ía 
prOtUOVÍdos i)or 1). Manuel Garnelo 
Fe rnández , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don 
Pedro Blanco Ortiz y defendido por 
el Letrado D. Gabriel de la Mata Fer
n á n d e z contra D . Eduardo Vázquez 
González, mayor de edad, industrial 
y vecino que fué de esta ciudad de
clarado en Rebeldía por su incompa-
recencia sobre pago de cuatro mi l 
novecientas cuarenta y cuatro pese
tas con cinco cént imos . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la demanda interpuesta por 
D. Manuel Garnelo Fe rnández , debo 
condenar y condeno a D. Eduardo 
Vázquez González a que abone al 
referido demandante la cantidad de 
cuatro mi l novecientos cuarenta y 
cuatro pesetas con cinco cént imos , 
i m p o n i é n d o l e las costas. Se ratifica 
el embargo causado en bienes del 
demandado acordado en tres de Sep
tiembre ú l t imo. Notifiquese esta sen
tencia al demandado rebelde en la 
forma expresada en los ar t ícu los 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l . As i por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Julio Fe rnández .— 
Rubr icados .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que sirva 
de notif icación al demandado rebel
de D. Eduardo Vázquez González, se 
expide el presente en Ponferrada a 
veintinueve de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y seis.—Julio Fer
nández .—El Secretario, Ju l io Fuer
tes 

N ú m . 8.—3P00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
D o n Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente en funciones del 
Juzgado munic ipa l de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis. E l señor 
don Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Máximo Blanco Diez, Dav id 
Ferreras Diez y Pr imi t ivo García 
González, cuyas d e m á s circunstan

cias personales se ignoran, por lesio
nes a P lác ido Alonso Valladares, ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal . 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los denunciados 
Máximo Blanco Diez, David Ferre
ras Diez y Pr imi t ivo García Gonzá
lez a la pena de siete días de arresto 
menor a cada uno y en las costas 
del ju ic io entre los tres por partes 
iguales. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para su inserc ión 
en el mismo, a fin de que sirva de 
notif icación en forma a los conde
nados, Máximo Blanco Diez, David 
Ferreras Diez y Pr imi t ivo García 
González, que se hal lan en ignorado 
paradero, expido la presente, que 
firmo en León, a 29 de Diciembre de 
1936.—Miguel Torres.—V.0 B.0: E l 
Juez munic ipa l , Francisco del Río 
Alonso. 

Juzgado municipal de Fabero 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario habili tado del Juzgado mu 
nic ipa l de Fabero. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l promovido en este Juzgado por 
D. Felipe T e r r ó n Pérez contra don 
Manuel Vázquez Vázquez, en recla
m a c i ó n de novecientas sesenta pese
tas, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor siguiente: 

((Encabezamiento.—En la v i l l a de 
Fabero a siete de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y seis. E l señor 
D. Manuel Lobato Alba , visto este 
ju ic io verbal c i v i l seguido entre par
tes, de la una, como demandante, 
D. Felipe T e r r ó n Pérez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
esta v i l l a , y de la otra, como deman
dado, D. Manuel Vázquez Vázquez, 
t a m b i é n mayor de edad, industr ial 
y vecino del mismo, sobre cobro con 
costas de la cantidad de novecientas 
sesenta pesetas, importe del alquiler 
de un edificio de la propiedad del 
demandante. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
condenar y condeno al demandado 
D . Manuel Vázquez Vázquez a que 

con lodas las costas y gastos de este 
juicio abone al actor D. Felipe Te
rrón Pérez la suma de novecientas 
sesenta pesetas que reclama en su 
demanda. 

Se ratifica el embargo preventivo 
decretado contra el demandado el 
que seguirá por sus t rámi tes hasta 
hacer cumplido pago de la cantidad 
pr incipal y costas de este proce
dimiento. 

Notifiquese esta sentencia a las 
partes en la forma prevenida por la 
Ley. 

As i por esta sentencia lo pronun
cio mando y firmo.—Manuel Lobato. 
—Rubricado.» 

Para que así conste expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D . Manuel Vázquez 
Vázquez, en Fabero a diez de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
seis.—El Secretario, L . Alvarez Mar
qués.—V.0 B.0: E l Juez, Manuel L o -
bato. 

N ú m . 5.—14,50 pts. 

Juzgado municipal de Campo de la 
Lomba 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado, 
por o r d e n de la superioridad se, 
anuncia para su provis ión a concur
so de traslado por el plazo de trein
ta días , debiendo los solicitantes 
presentar sus instancias con los do
cumentos necesarios ante el señor 
Juez de ins t rucc ión de Murías de 
Paredes. 

Campo de la L o m b a 30 de D i 
ciembre de 1936.—El Juez suplente, 
Segundo Peláez. 

Juzgado municipal de Valdemora 
Don Ju l i án Ortega de la Iglesia, Juez 

munic ipa l de Valdemora . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, se hal lan vacantes las 
plazas de Secretario en propiedad y 
suplente, y debiéndose de proveer 
conforme dispone el a r t ícu lo 6.° del 
Decreto de 31 de Enero de 1934, para 
que los aspirantes a dicho cargo pre
senten sus instancias en u n i ó n de los 
documentos que deben a c o m p a ñ a r 
los, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de treinta d ías natura
les, a contar desde la inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el «Boletín del E s -



:5 
tado de Burgos», cuyas solicitudes 
serán presentadas en el Juzgado de 
primera instancia de este partido de 
Valencia de Don Juan y dentro de 
dicho plazo. 

Se hace constar que, el que resulte 
nombrado, no tiene otra re t r ibuc ión 
que los derechos de arancel, y que 
se le exigirá su permanencia, en el 
t é r m i n o de este Juzgado munic ipal . 

Valdemora, 26 de Diciembre de 
1936.—Julián Ortega.—El Secretario 
habilitado, Teodosio Fe rnández . 

Juzgado municipal de Lácara de Luna 
Don Celestino F e r n á n d e z Martínez, 

Juez munic ipa l de L á n c a r a de 
Luna (León) . 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario propieta
r io y Secretario suplente de este Juz
gado y de conformidad con las dis
posiciones vigentes, se anuncia a 
concurso para su provisión, por un 
plazo de treinta días . 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias debidamente reintegradas en 
el plazo indicado, y se advierte que 
en este Juzgado no hay más retribu
c ión que las que seña lan los arance
les vigentes; lo que se anuncia por el 
presente para conocimiento de aque
l los que tengan in terés en dicho con
curso. 

L á n c a r a de Luna, 26 de Diciembre 
de 1936.— Celestino F e r n á n d e z . — E l 
Secretario habilitado, Bernardo Fer
nández . 

conocimiento de aquellos a quienes 
pudiera interesar dicho concurso. 

Cea, 26 de Diciembre de 1936.—Ma
riano Fe rnández . — E l Secretario ac
cidental, Antonio Pérez. 

Juzgado municipal de Cea 
Don Mariano F e r n á n d e z García, Juez 

munic ipa l de Cea. 
Hago saber: Que se hal lan vacan

tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni 
c ipa l y de conformidad con las dis
posiciones vigentes, se anuncian a 
concurso de traslado para su provi
sión en propiedad. 

Los aspirantes debe rán presentar 
sus instancias debidamente docu
mentadas ante el Juzgado de prime
ra instancia de Sahagún , en el plazo 
de treinta d ías hábi les , a contar des
de el día de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en el del Estado Na
cional de Burgos. 

Se advierte que este Juzgado no 
tiene m á s retribuciones que las que 
seña l an los aranceles vigentes. 

L o que se hace públ ico para el 

Juzgado municipal de Luyego 
de Somoza 

Don Andrés Mart ínez Lera, Juez mu
nicipal de Luyego de Somoza, par
tido jud ic ia l de Astorga, provincia 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante la plaza de Secreta
rio suplente, que deberá ser provista 
en concurso libre, con arreglo a las 
disposiciones de la Ley provisional 
sobre organizac ión del Poder Jud i 
cial y Beglamento de 10 de A b r i l 
de 1871. 

Los aspirantes lo so l ic i ta rán por 
medio de instancia a mí dirigida, 
debidamente reintegrada y los do
cumentos a que hace referencia el 
a r t ícu lo 13 del Beglamento citado, en 
el plazo de quince días , a contar de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia . 

Dado en Luyego de Somoza, 23 
de Diciembre de 1936.—El Juez, A n 
drés Mart ínez.—P. S. M . : E l Secre
tario, R a m ó n F e r n á n d e z . 

vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Vicente Col ino. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d ía . 

Y para que conste y remitir al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
fin de que sirva de notif icación en 
forma a los condenados E m i l i a n o 
H e r n á n d e z García y Carmen Romero 
Montoya, que se hal lan en ignorado 
paradero, expido la presente en A l -
gadefe, a veintiséis de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Juez munic ipa l , Vicente Colino. 

Juzgado municipal de Algadefe 
Don Vicente Colino Cadenas, Juez 

munic ipa l de Algadefe (León). 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

faltas de que se h a r á mér i to recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la v i l l a de Algade
fe, a veinticuatro de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y seis. E l se
ñ o r Juez municipal propietario de 
la misma, visto el presente ju ic io de 
faltas contra Emi l i ano H e r n á n d e z 
García y su mujer Carmen Romero 
Montoya (gitanos), cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan, 
por lesiones, habiendo sido parte el 
Ministerio F isca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los denunciados 
Emi l i ano H e r n á n d e z García y su 
mujer Carmen Romero Montoya a la 
pena de quince d ías de arresto me
nor a cada uno de los condenados, 
así como al pago de las costas por 
iguales partes. 

Así por esta m i sentencia, definiti-

Requisitorias 
Alvarez Redonas (Severo), de 21 

años , soltero, hijo de Francisco y 
Rosa, natural de Santiago (Mondo-
ñedo) , vecino de Lugo, chofer, hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
en t é rmino de diez días, ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León, a fin 
de constituirse en pr is ión a disposi
ción de la Audiencia provincia l de 
esta ciudad, decretada en la causa 

| n ú m e r o 231 de 1933 por daños ; bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar, 

León, 2 de Enero de 1 9 3 7 . - E l Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

o 
o o 

Diez (Hieronimides), de 32 años , 
soltero, hijo de desconocido y Med i l -
verta, natural de Cubil las de Rueda 
(León) y vecino ú l t i m a m e n t e de Sa
h a g ú n , hoy en ignorado paradero, 
compa rece r á en t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León, a fin de constituirse en pr i s ión 
a disposición de la Audienc ia pro
vincia l de esta capital, decretada en 
sumario n ú m e r o 109 de 1936, por 
tentativa de robo; bajo apercibi
miento si no comparece de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar. 

León, 2 de Enero de 1937.—El Se
cretario jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n 
dez. 

o 
o o 

Moratiel V i l l a , Mariano; de 19 
años , dependiente de comercio y 
Oblanca, José; t a m b i é n dependiente 
de comercio, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, así 
como su paradero, condenados en 
este Juzgado munic ipa l de León en 
ju ic io de faltas por hurto, compare-



cerán ante el mismo con el fin de 
cumpl i r treinta días de arresto me
nor en la pris ión del partido y a ha
cer efectivas las costas e indemniza
ción c iv i l , a que igualmente fueron 
condenados; b a j o apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 
diez días, serán declarados rebeldes 
y les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en León a 28 de Diciembre 
de 1936.-E1 Secretario, Miguel Torres. 

o 
o o 

Por la presente y como compren
dido en el n ú m e r o 1.° del a r t ícu lo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento C r i m i 
nal, se cita, l lama y emplaza al pro
cesado Eugenio Carnicero Alonso, 
de treinta años de edad, hijo de 
Eugenio y de Teresa, soltero, jorna
lero, natural y vecino de L a Bañeza 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el t é r m i n o de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial del Esta
do y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de constituirse en pr is ión 
en el Depósito Munic ipa l de esta c iu
dad, decretada en el sumario que 
contra el mismo y otros se siguió en 
este Juzgado con el n ú m e r o 151 de 
1934 por el delito de jugar a los 
prohibidos, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las Autoridades, así civiles como mi 
litares, y mando a todos los Agentes 
de la Pol ic ía jud ic ia l procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposic ión de este Juzgado en la 
pr is ión de esta ciudad. 

L a Bañeza, a veintinueve de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y s e i s . - E l Juez, T o m á s del Riego.— 
E l Secretario Judic ia l , Juan Mart ín. 

o 
Benjamín Gi rón , ex oficial del 

Ayuntamiento de Bembibre; A q u i l i 
no Ra imúndez ; Antonio González Co
linas, (a) «Pilo»; Agust ín Alonso Jam-
brina; Agustín Fe rnández , (a) «Corti-
guera»; Antonio Sobrin Arias; Aga-
pito Sobrín Fe rnández ; Apapito A l -
varez, (a) «Colorado»; Abelardo Ro
dríguez Fe rnández ; Alberto Gonzá
lez Castro; Alejandro Catalina; A n 
tonio el de María Serrantina; Anto-
áiio Torres, (a) «Castucho»; Antonio 

Guzmán o Juan Labandeira, (a) «Ga
llego»; Abelardo Parr i l la ; Angel Ta-
boada, confitero que fué del Perrera; 
Ben jamín , «el Churrero»; Benjamín 
Sobrín; un hijo de Constantino Me-
rayo; Carlos Agelan; Camilo Merayo, 
(a) «Pelila»; Carlos Rodríguez Mera
yo, (a) «Carliche»; Celestino Rodrí
guez Roy; Celso Casal; Daniel Huer-
ga Merayo; David de la Mata 
Vega: E loy González González! E n 
sebio F e r n á n d e z Arias; Felipe Ló
pez González; F e r m í n Orayo;; F i l i -
berto González, (a) «Chiménez»; Gon
zalo Marqués; Juan Freitas; J u l i á n 
Núñez; Jesús el del Café; ^Joaquín 
Sobr ín , (a) «Mapis»; Jesús González 
Orejas; José V i l l a r Sobr ín; José Arias, 
Cartero rural; José Morán; José Mar
t ínez Argüelles; Luc io Deago; un cu
ñ a d o de Leandro Díaz; Laurentino 
Castro Méndez; el conocido por 
«Marmoto»; Modesto Saldiches; Ma
nuel Alvarez, (a) «Colorado»; Ma
nuel F e r n á n d e z , (a) «Cabezas»; Ma
nuel Torre Molinero; Narciso Pas
cual Alvarez, (a) «Piquiles»; Nicolás 
González Pérez, (a) «Churrero»; N i 
canor, Chófer de Balín; «Pr im» V i l l a -
verde Alvarez; Pedro Yáñez, (a) «Fur
ias»; Rigoberto Merayo González; 
Severiano Rivera Merayo; Saturnino 
González Orejas; S imeón Ramos; Ve
nancio Núñez; Victor ino González 
Rebaque; Vicente Alvarez, (a) «Ma-
quini l la»; Vicente Pérez, (a) «Gena
ro»: Zenón Prieto y Antonio Rojo, 
(a) «Fraile», cuyas d e m á s circuns
tancias se ignoran, así como su pa
radero actual, habiendo estado ave
cindados ú l t i m a m e n t e en Bembibre; 
todos ellos comprendidos en el nú
mero primero del ar t ícu lo 663 del 
Código de Justicia Mi l i ta r , compa
recerán en t é r m i n o de cuarenta y 
ocho horas ante el Juzgado Mi l i ta r 
de la Comandancia de Ponferrada, 
para ser oídos en la causa 154 sobre 
rebel ión, que instruye dicho Juzga
do, cuyas oficinas están sitas en el 
edificio Consistorial de Ponferrada. 

Así lo ha acordado dicho Juzgado 
Mil i ta r , en providencia de esta mis
ma fecha, dictada en la referida 
causa. 

Dado en Ponferrada; a 20 de D i 
ciembre de 1936.—El Juez Mil i tar , 
Carlos Alvarez .—El Secretario,Fran
cisco García. 

o 
o o 

Cayetano Arias, (aX°«Machado»; 
José Arias; José Santiago F e r n á n d e z ; 

J e s ú s Marote Díaz; Jacinto llucda 
(a) «Prices»; Baldomero López Cos
tero; J o a q u í n Mart ínez López o Ló
pez Martínez; César Sánchez C h i -
carro; Benito Carballo Pérez; Al fon
so Garnelo; Hortensia Cas taño C h i 
car lo; Antonio Díaz F a r n á n d e z ; Fé 
l i x Vázquez; del Valle; Valeriano L o 
bato Arroyo; José F e r n á n d e z Canó
niga; Dar ío Alvarez Cañedo; Loren
zo García, (a) «Mangueliño»; Clemen
te Madrigal; Clemente Madrigal Cle
mente; Vicente Basante Villaverde; 
Carlos Ucieda Losada; Eugenio Sán
chez Méndez; Antonio Morete Carro 
y Horacio Mart ínez Abel la , cuyas 
d e m á s circunstancias no constan 
ú l t i m a m e n t e domicil iados en e l 
Ayuntamiento de Cacabelos a excep
ción de Jacinto Rueda, (a) «Prices», 
minero avecindado en Fabero, cuyo 
paradero actual se ignora, compren
didos en el n ú m e r o primero del ar
t ículo 663 del Código de Justicia 
Mil i tar , c o m p a r e c e r á n en t é rmino de 
cuarenta y ocho horas ante el Juz
gado Mil i ta r especial de la Coman
dancia de Ponferrada, sito en el edi
ficio Consistorial de dicha ciudad, 
para ser oídos en la causa n ú m e r o 96 
que instruye dicho Juzgado por de
lito de rebel ión , bajo apercibimien
to del perjuicio y responsabilidad en 
que incurriesen por su incompare-
cencia. Así está acordado en provi
dencia fecha de hoy, dictada en la 
referida causa. 

Dado en Ponferrada, a 28 de D i 
ciembre de 1936.—El Juez Mil i tar , 
Carlos Alvarez. - E l Secretario, Pe
dro López Laguna. 

Anuncio 
Las Juntas vecinales, Juz

gados municipales, particu
lares j otras entidades que 
se hallen suscriptas a este 
periódico oficial, cuyo ven
cimiento sea a fines de este 
año y deseen continuar reci
biéndole, se servirán comu
nicarlo a la Intervención 
provincial, pues de lo con
trario, se darán de baja en 
el envío del mismo. 

LA ADMINISTRACIÓN 


